
 
 

 

FOLIO 220-2020 

         Radicación N° 23 001 31 05 002 2018 00399 01 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en proveído de 

28 de julio de 2021, dentro del presente proceso ordinario laboral. 

En consecuencia, oportunamente regrese el expediente a su 

Juzgado de origen, previo las desanotaciones de rigor. 

 
N O T I F Í Q U E S E: 

 
 
 

 
MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 



 
 

 

FOLIO 319-2014 

         Radicación N° 23 001 31 05 003 2014 00165 01 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en proveído de 

20 de septiembre de 2021, dentro del presente proceso ordinario 

laboral. En consecuencia, oportunamente regrese el expediente a 

su Juzgado de origen, previo las desanotaciones de rigor. 

 
N O T I F Í Q U E S E: 

 
 
 

 
MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACIÓN DE SENTENCIA Y CONSULTA) 

Radicado: 23-001-31-05-005-2020-00229-01. Folio: 302-21 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, 

y S.S. se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la parte demandada 

Colpensiones, Porvenir S.A y Protección S.A, contra la sentencia de fecha 01 

de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito 

de Montería-Córdoba, dentro del Proceso Ordinario Laboral adelantado por 

NETY DEL CARMEN ALVAREZ POSADA contra COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A y PROTECCIÓN S.A. Del mismo modo, ADMITASE el grado 

jurisdiccional de consulta en todo lo que sea desfavorable a la entidad 

accionada COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 

C.P.T, y la S.S. 

 

Por Secretaría, notifíquese al Ministerio de Trabajo y al Ministerio de Hacienda 
y Crédito público sobre la remisión del expediente a esta superioridad y la 

admisión del grado jurisdiccional de consulta, conforme lo ordena el último 
inciso del artículo 69 del C.P.T y la S.S. 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el 

mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales 



deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo 

electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; indicándose como 

asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los modificatorios 

subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del 

día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 

p.m). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACIÓN DE SENTENCIA) 

Radicado: 23-001-31-05-003-2020-00028-01. Folio: 307-21 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, 

y S.S. se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por las partes contra la 

sentencia de fecha 02 de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Montería-Córdoba, dentro del Proceso Ordinario Laboral 

adelantado por CARLOS EDUARDO MORALES VILLADA contra el 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.  

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el 

mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales 

deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo 



electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; indicándose como 

asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los modificatorios 

subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del 

día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 

p.m). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACIÓN DE SENTENCIA) 

Radicado: 23-466-31-89-001-2020-00018-01. Folio: 317-21 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, 

y S.S. se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por las partes contra la 

sentencia de fecha 07 de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado Primero 

Promiscuo del Circuito de Montelíbano, dentro del Proceso Ordinario Laboral 

adelantado por FEDERMAN URANGO RAMOS contra CERROMATOSO S.A.  

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el 

mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales 

deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo 

electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; indicándose como 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los modificatorios 

subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del 

día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 

p.m). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (CONSULTA) 

Radicado: 23-555-31-89-001-2018-00129-01. Folio: 328-21 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 69 del 

C.P.T, y S.S., se  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la 

sentencia de fecha 13 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Planeta Rica-Córdoba, dentro del Proceso 

Ordinario Laboral adelantado por EDILDA DEL CARMEN DOMINGUEZ 

RODRIGUEZ contra INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR-ICBF.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte en cuyo favor se surte la consulta un 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la ejecutoria del 

presente auto, para que presente sus alegatos. Vencido dicho plazo, 

correrá el traslado de la contraparte por el mismo término. Se les advierte 



a las partes que los respectivos memoriales deberán remitirlo única y 

exclusivamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co; indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido 

Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 

del artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 

2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los 

modificatorios subsiguientes, los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 

de cierre del despacho del día en que vence el término, es decir, antes de 

las cinco de la tarde (5:00 p.m).  

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al 

Despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACIÓN DE SENTENCIA) 

Radicado: 23-001-31-05-001-2019-00224-01. Folio: 336-21 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, 

y S.S. se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la parte demandada 

contra la sentencia de fecha 21 de septiembre de 2021, proferido por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Montería-Córdoba, dentro del Proceso 

Ordinario Laboral adelantado por VICTOR HUGO DEJANON VILLADIEGO 

contra el ELECTRICARIBE S.A E.S.P.  

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el 

mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales 

deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo 



electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; indicándose como 

asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los modificatorios 

subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del 

día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 

p.m). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiunos 

(2021) 

 Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ 

VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACION) 

 

Radicado: 23-417-31-03-001-2018-00537-01 Folio: 339-21 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del 

C.P.T, y S.S., se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la parte demandante 

contra la sentencia de fecha 21 de septiembre de 2021, proferido por 

el Juzgado Civil del Circuito de Lorica -Córdoba, dentro del Proceso 

Ordinario Laboral adelantado por EFRAIN ANTONIO ARANGO GENES 

contra MUNICIPIO DE LORICA. ,  de conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 C.P.T, y la S.S. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a los apelantes un término de cinco (5) días 



hábiles, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que 

presente sus alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la 

contraparte por el mismo término. Se les advierte a las partes que los 

respectivos memoriales deberán remitirlos única y exclusivamente a la 

siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes 

del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido 

Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 

4 del artículo 109 del C.G.P., y el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre 

de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los 

modificatorios subsiguientes, los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 

de cierre del despacho del día en que vence el término, es decir, antes 

de las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al 

Despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACION Y CONSULTA) 

Radicado: 23-001-31-05-005-2020-00104-01 Folio: 348-2021 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, 

y S.S., se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la parte demandante, contra 

la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado Quinto 

Laboral del Circuito de Montería-Córdoba, dentro del Proceso Ordinario Laboral 

adelantado por SARA MARITZA GARCIA DE ORTIZ contra COLPENSIONES.  

 

Por Secretaría, notifíquese al Ministerio de Trabajo y al Ministerio de Hacienda y 

Crédito público sobre la remisión del expediente a esta superioridad y la 

admisión del grado jurisdiccional de consulta, conforme lo ordena el último inciso 

del artículo 69 del C.P.T y la S.S. 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER a los apelantes un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presente sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el 

mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales 

deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo 

electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; indicándose como 

asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto.

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., y el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los modificatorios 

subsiguientes, los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del 

día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 

p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACION) 

Radicado: 23-162-31-03-002-2018-00244-01 Folio: 350-21 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, 

y S.S., se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la parte demandante contra 

la sentencia de fecha 15 de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Cereté -Córdoba, dentro del Proceso Ordinario 

laboral adelantado por HUMBERTO JOAQUIN GALVAN contra 

PROAGROCOR S.A.S y OTRO. ,  de conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 C.P.T, y la S.S. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a los apelantes un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presente sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el 

mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales 

deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo 

electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; indicándose como 

asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto.

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., y el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los modificatorios 

subsiguientes, los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del 

día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 

p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



                       REPÚBLICA DE COLOMBIA  

                 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiunos 

(2021) 

 Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ 

VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACION) 

Radicado: 23-001-31-05-002-2019-00239-01 Folio: 361-21 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del 

C.P.T, y S.S., se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la parte demandada 

contra la sentencia de fecha seis (6) de octubre de 2021, proferido por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería-Córdoba, dentro 

del Proceso Ordinario laboral adelantado por BETTY ROCIO PEREA 

ROSSI contra ASISTENCIA MÉDICA INTEGRAL EN SALUD S.A.S. ,  

de conformidad con lo establecido en el artículo 69 C.P.T, y la S.S. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a los apelantes un término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que 



presente sus alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la 

contraparte por el mismo término. Se les advierte a las partes que los 

respectivos memoriales deberán remitirlos única y exclusivamente a la 

siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes 

del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido 

Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 

4 del artículo 109 del C.G.P., y el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre 

de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los 

modificatorios subsiguientes, los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 

de cierre del despacho del día en que vence el término, es decir, antes 

de las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al 

Despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DECOLOMBIA 

          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiunos 

(2021) 

 Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ 

VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACION) 

Radicado: 23-001-31-05-005-2020-00206-01 Folio: 365-21 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del 

C.P.T, y S.S., se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la parte demandada 

contra la sentencia de fecha seis (6) de octubre de 2021, proferido por 

el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Montería-Córdoba, dentro del 

Proceso Ordinario laboral adelantado por EDUARDO ENRIQUE DE ORO 

RUIZ contra LECTA LTDA S.A.S. ,  de conformidad con lo establecido 

en el artículo 69 C.P.T, y la S.S. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a los apelantes un término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que 

presente sus alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la 

contraparte por el mismo término. Se les advierte a las partes que los 

respectivos memoriales deberán remitirlos única y exclusivamente a la 

siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes 

del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido 

Decreto. 
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TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 

4 del artículo 109 del C.G.P., y el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre 

de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los 

modificatorios subsiguientes, los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 

de cierre del despacho del día en que vence el término, es decir, antes 

de las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al 

Despacho para dictar sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


